
Servicio
de Impuestos
Internos

Solicitud de Condonación de Intereses y Multas F  2667

Solicita al Director Regional, la condonación de los intereses penales y/o multas del (o los) giro(s) que a continuación se det alla(n)

Nº del
Form.

Nº de folio
del formulario

Tipo de Impuesto
o Sanción

Año o Período Tribut.

Mes Año Impuesto I.P.C. Intereses y Multas

MONTO DEL GIRO A LA FECHA:

ANTECEDENTES QUE ACOMPAÑAN LA SOLICITUD

Giro por el cual solicita condonación Otros

Formulario de declaración de impuestos por el cual solicita condonación

Fundamente Solicitud al dorso

Firma del Contribuyente, Representante Legal o Mandatario Firma y Timbre Funcionario Receptor

ROL UNICO TRIBUTARIO

FOLIO

FECHA RECEPCION

USO EXCLUSIVO SII

Razón social o apellido paterno Apellido materno Nombres

                                            Calle Nº            Depto./Loc. Comuna

IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

DOMICILIO

Teléfono Fax Correo electrónico

Nombre Representante Legal RUT Representante Legal

Porcentaje total de condonación %, % de intereses, % de Multas

RESULTADO CONDONACION

VºBº Director Regional

RUT persona que retira

Fecha de entrega

Día Mes Año

Plazo de pago condonación

Día Mes Año

Res. Nº Ex.

Persona que retira

Servicio
de Impuestos
Internos

Solicitud de Condonación de Intereses y Multas F  2667

FOLIO

FECHA RECEPCION

USO EXCLUSIVO SII

NOMBRE O RAZON SOCIAL

Fecha de Entrega

ROL UNICO TRIBUTARIO

Plazo de Pago Condonación

Firma y Timbre Funcionario



MOTIVOS POR LOS CUALES SOLICITA LA CONDONACION

Sr. Contribuyente:

El Servicio de Impuestos Internos ejerce en forma exclusiva y excluyente la facultad de condonar hasta el último día del mes 
siguiente al que se emitió el giro correspondiente por los intereses y sanciones de los impuestos morosos.
Si no cumple con esta condición, debe solicitar la condonación en Tesorería General de la República, entidad que ejerce en 
forma exclusiva y excluyente la facultad de condonar los intereses y sanciones de los impuestos morosos a partir del primer 
día del mes subsiguiente a aquel en que se emitió el giro correspondiente.

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
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